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SECCIÓN III 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
 
 

1.  EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
 
  UNOPS efectuará la evaluación de las propuestas presentadas teniendo en 

consideración los siguientes aspectos: 
 
 

  
 

CONCEPTOS DE EVALUACIÓN CALIFICACION 

 
PROPUESTA TÉCNICA 
• Verificación de la presentación de los 

documentos generales, legales, 
financieros y técnicos 

 
• Evaluación  Técnica 

a) Estado de la situación económico 
financiera de la empresa 

b) Experiencia de la empresa en 
obras similares. 

c) Antecedentes y experiencia de 
los  Profesionales propuestos 
para la ejecución de la obra. 

d) Equipamiento para ejecución de 
obras. 

e) Organización de propuestas para 
la ejecución de la obra. 

f) Plazo de ejecución. 

 
 
 

Cumple /  No Cumple 
 
 
 

Cumple /  No Cumple  
 

Cumple /  No Cumple  
 

Cumple /  No Cumple  
 
 

Cumple /  No Cumple  
 

Cumple /  No Cumple  
 

Cumple /  No Cumple  
 

 
OFERTA ECONÓMICA 
• Evaluación Económica 

 
Comparación de Precios (1) 

 

EVALUACIÓN FINAL 
 

 
Menor Precio Evaluado (1) 

 

(1) Se usará hasta céntimos. 
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2.                 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS 
 
2.1 VERIFICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

GENERAL, LEGAL, FINANCIERA Y TÉCNICA 
 
Los documentos solicitados en los numerales 9.1, 9.2, 9.3 y 9.4 de la Sección 
I –Instrucciones para los Proponentes, serán verificados en cuanto a su 
presentación y conformidad con los requerimientos establecidos en las 
presentes Bases. 
 
Serán inhabilitadas las propuestas que contengan serios incumplimientos en 
la presentación y/o contenido de la documentación legal, financiera y técnica 
a ser evaluada y que se presenten en forma incompleta. 
 

2.2 EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

a) Estado de la situación económica-financiera de la empresa 
(CUMPLE/NO CUMPLE) 

 
    Capital de trabajo para la ejecución de la obra 
 
    Serán descalificadas las propuestas que no incluyan la declaración 

expresa que el proponente destinará S/200,000.00 (doscientos mil 
con 00/100 Nuevos Soles), del Capital Neto de Trabajo declarado 
para la ejecución de las obras o comprobantes de Líneas de Crédito 
por dicho monto, de acuerdo a lo indicado en el numeral 9.3 de la 
Sección I. 

     
 b) Experiencia de la empresa en obras similares y/o comparables 

(CUMPLE/NO CUMPLE) 
 
Se define como obras similares y/o comparables ejecutadas por la 
empresa, los trabajos de construcción, remodelación y/o 
rehabilitación de obras de edificación tales como edificios 
públicos y/o privados, centros de salud, clínicas, hospitales de 
una importancia similar a la del objeto de esta Licitación que el 
proponente haya ejecutado, cada una por un monto mínimo de 
S/500,000.00, en los últimos quince (15) años y que hayan sido 
entregadas satisfactoriamente, para los cuales deberán presentarse 
las constancias respectivas. Es condición para calificar que la 
empresa haya ejecutado por lo menos tres (2) obras similares, según 
las características descritas. 
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En la evaluación de la experiencia en obras similares serán 
aceptables las obras en las cuales el proponente haya participado 
como subcontratista, siempre que presente la información solicitada. 
 
Las obras no documentadas no serán consideradas en la evaluación.  

 
c) Antecedentes y experiencia de los profesionales propuestos para 

la ejecución de la obra (CUMPLE/NO CUMPLE) 
 

La calificación del personal técnico se efectuará en función de los 
profesionales propuestos para la obra, que hayan participado en la 
ejecución de obras similares y que tengan la experiencia requerida en 
la Sección II, calificándose de acuerdo al siguiente detalle: 

   
Profesional Asignado 

a la Obra 
Calificación 

Residente de Obra Mínimo 5 obras  
Maestro de Obra Mínimo 6 obras  

TOTAL CUMPLE 
 

 d) Equipos para ejecución de obras (CUMPLE/NO CUMPLE) 
 
Para ser evaluado, el proponente deberá presentar en el Formulario 
A-10 una relación de equipo propio y/o ajeno igual al equipo básico 
requerido en la Sección II. 
 
Será descalificado aquel proponente que presente en el Formulario A-
10 una relación aplicable menor en cantidad y/o capacidad al equipo 
básico total solicitado o no presente evidencias de su propiedad o 
alquiler. 

 
e) Organización propuesta para la ejecución de la obra 

(CUMPLE/NO CUMPLE)  
 
   El proponente, después de haber estudiado detalladamente los 

trabajos a realizar y las condiciones que rodean al proyecto, deberá 
presentar comentarios que permitan evaluar la compresión adquirida 
sobre los servicios solicitados y todo comentario que demuestre el 
grao de conocimiento sobre el proyecto a ejecutar.  

 
Para la Ejecución de la Obra deberá proponer una organización, 
planeamiento y programación eficiente, ajustada a las 
especificaciones dadas en las presentes Bases.  
 
El concepto a evaluarse es: 
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I. Cronograma de utilización de personal y equipos 
(CUMPLE/NO CUMPLE)  

 
    Por medio de este cronograma, se evaluará la planificación que 

haga el proponente en la asignación de hombres mes y el uso 
oportuno de los materiales a suministrar y equipos a emplear, 
teniendo en cuenta las condiciones de la obra y los métodos de 
trabajo propuestos.  

 
  f) Plazo de ejecución y cronograma de obra (CUMPLE/NO 

CUMPLE) 
 

Los plazos propuestos deberán estar debidamente justificados por un 
cronograma de trabajo detallado y racional,  para lo cual se requiere la 
presentación de un gráfico de barras (Gráfico de Gantt) que señale la 
serie de actividades, independientes o no, que se propone realizar el 
proponente para llevar a cabo el proyecto. 
 
El proponente queda en libertad de usar un método más complejo, 
PERT y/o CPM, en caso lo estime necesario. 
 
El plazo de contrato será el plazo ofertado por el proponente 
adjudicatario y el incumplimiento de los plazos parciales y totales 
estará sujeto a las multas establecidas por mora en la Cláusula 15 del 
Modelo de Contrato.  
  

2.3  EVALUACIÓN DE LAS ASOCIACIONES TEMPORALES 
  En los casos en que el proponente sea una Asociación Temporal se 

calificarán los conceptos indicados en a) y b) del cuadro incluido en el 
numeral 1, en forma individual para cada una de las empresas que conformen 
la Asociación. 

 
 El puntaje correspondiente a la Asociación, será el obtenido en forma 

conjunta, tomando en cuenta la experiencia de las empresas miembros de la 
asociación indicado en el Contrato de Asociación Temporal, con excepción de 
los aspectos señalados en c), d) , e), f) del cuadro incluido en el numeral 1, 
que serán tratados como se indica a continuación: 

   
- La Asociación deberá presentar una sola nómina del personal 

profesional asignado a cada Obra, indicando la empresa a la que 
pertenece cada una de las personas propuestas. 

 
- En el Formulario A-11 cada empresa debe indicar el equipo de su 

propiedad que se compromete aportar a la Asociación para la 
ejecución de la obra.  La evaluación se efectuará sobre el total del 
equipo reportado por la Asociación.   
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  - La Asociación deberá detallar la organización de la ejecución de la 

obra tal como se indica en el literal f) del numeral 2.2. 
 

- La Asociación deberá indicar claramente el plazo de ejecución total 
del servicio ofrecido.  

 
2.4  CONDICIONES DE HABILITACIÓN 
 
  Las Empresas y/o Asociaciones Temporales proponentes deberán cumplir las 

siguientes condiciones en el proceso de evaluación, para su habilitación 
técnica: 

 
  a) Obtener para cada uno de los conceptos evaluados el cumplimiento 

aceptable indicado en la tabla que se presenta en el numeral 1, 
Evaluación de las Propuestas Presentadas. 

 
  b) Obtener en todos los conceptos indicados en el Numeral 1 la 

calificación de Cumple. 
 
  c) No presentar serias desviaciones con respecto al cumplimiento de los 

requisitos legales establecidos en estas Bases. 
 
 
3. EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 

 
La evaluación de las ofertas económicas de las propuestas habilitadas, se 
realizará de acuerdo al siguiente procedimiento: 
 
Los documentos solicitados en el numeral 9.5 de la Sección I serán verificados 
en cuanto a su presentación y conformidad con los requerimientos 
establecidos en las presentes Bases. 
 
 

3.1 VERIFICACIÓN ARITMÉTICA DE PRECIOS 
 

• Los Formularios B-1, B-2 y B-3 de las ofertas económicas deberán 
considerar los bienes y servicios requeridos en las presentes Bases de 
Licitación. 

 
• Los errores aritméticos cometidos en las propuestas económicas serán 

corregidos y los nuevos valores se tomarán en cuenta para evaluar las 
propuestas. 

 
• En caso de divergencias entre un valor expresado en forma literal y 

numérica la expresión literal prevalecerá sobre la numérica. 
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• Ante discrepancias entre un precio unitario y el precio total resultante de 
multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, 
prevalecerá el precio unitario y el precio total se corregirá en la magnitud 
correspondiente. 

 
 
3.2 EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 
Realizadas las correcciones aritméticas si es que procedieran, se realizará la 
comparación de precios de las ofertas habilitadas.  
 
 

4. EVALUACIÓN FINAL 
 

La oferta más conveniente será aquella que habilitada técnicamente, tenga el 
menor precio verificado, como resultado de la evaluación. 

 


